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de la segunda, mediante la segregación de una uni-
dad económica formada por parte de su activo para
ser integrado por sucesión universal de sus derechos
y obligaciones en la constitución de la nueva socie-
dad beneficiaria, reduciendo el capital social la socie-
dad escindida por el importe de la segregación, todo
ello de conformidad con lo estipulado en el proyecto
de escisión depositado en el Registro Mercantil de
Girona.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios
y acreedores de la entidad «Chocolates Cemoi,
Sociedad Limitada» de obtener el texto íntegro de
los acuerdos adoptados y el Balance de escisión,
así como el derecho de los acreedores a oponerse
a la escisión, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 242 y 243 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Olot, 20 de diciembre de 2002.—El Administra-
dor único de la sociedad escindida, Josep Manel
Pérez Martínez.—55.990. 1.a 26-12-2002

EDUCA BORRAS, S. A.
(Sociedad absorbente)

JUGUETES EDUCATIVOS
AVANZADOS, S. L. U.

(Sociedad absorbida)

De conformidad con los artículos 242 de la Ley
de Sociedades Anónimas y 94 de la Ley de Socie-
dades de Responsabilidad Limitada, se hace público
que la Junta general universal de «Educa Borras,
Sociedad Anónima» y el socio único de «Juguetes
Educativos Avanzados, Sociedad Limitada Uniper-
sonal», aprobaron por unanimidad, en sus respec-
tivas sesiones de 30 de septiembre de 2002, la fusión
por absorción de «Juguetes Educativos Avanzados,
Sociedad Limitada Unipersonal» por «Educa Borras,
Sociedad Anónima», mediante la absorción en blo-
que del patrimonio de «Juguetes Educativos Avan-
zados, Sociedad Limitada Unipersonal», sin liqui-
dación de la misma, a favor de la absorbente. La
fusión se acordó en base al proyecto de fusión de 11
de julio de 2002, depositado en el Registro Mercantil
de Barcelona, con aprobación de los respectivos
Balances de fusión. La fusión tendrá efectos con-
tables a partir del día 1 de abril de 2002. Se hace
constar expresamente el derecho que asiste a los
socios y acreedores de ambas sociedades de obtener
el texto íntegro de los acuerdos adoptados y del
Balance de Fusión, así como el que corresponde
a los acreedores conforme a los artículos 243 y
166 de la Ley de Sociedades Anónimas, de oponerse
a la Fusión con los efectos legalmente previstos,
en el plazo de un mes, a contar desde la fecha
del último anuncio de fusión.

Barcelona, 18 de diciembre de 2002.—El Secre-
tario del Consejo de Administración de «Educa
Borras, Sociedad Anónima», Roser Rafols Vives,
y el Administrador único de «Juguetes Educativos
Avanzados, Sociedad Limitada Unipersonal», Flo-
renci Verbon Cruells.—55.717.

y 3.a 26-12-2002

EXPLORACIÓN Y DESARROLLO
DE ESTRUCTURAS NATURALES, S. L.

(Absorbida)

HOPE PETRÓLEOS, S. A
(Absorbente)

Anuncio de fusión

Hacen público que las Juntas generales y universales
de socios y accionistas celebradas el 7 de diciembre
y 29 de junio de 2002, respectivamente, han adoptado
los acuerdos correspondientes aprobando la fusión por
absorción de «Exploración y Desarrollo de Estructuras
Naturales, Sociedad Limitada» (sociedad unipersonal)
que quedará disuelta sin liquidación, en «Hope Petróleos,
Sociedad Anónima», que adquirirá, a título universal,
los derechos y obligaciones de aquella según los Balan-
ces de fusión aprobados por dichas Juntas.

Asimismo se hace público el derecho de información
que asiste a los socios/accionistas y acreedores de obte-
ner el texto íntegro del acuerdo adoptado y del Balance
de fusión.

Por último, los acreedores de las citadas sociedades
tienen derecho a oponerse a la fusión en los términos
previstos en el artículo 166 del texto refundido de la
Ley de Sociedades Anónimas, durante el plazo de un
mes, contado desde la fecha del último anuncio de
acuerdo de fusión.

Madrid, 19 de diciembre de 2002.—El Presidente
del Consejo de Administración de ambas sociedades,
«Bejusi, Sociedad Limitada» representada por Juan Car-
los Lucena Bonny.—55.697. 2.a 26-12-2002

GAIDEMAR, S. L.
(Sociedad absorbente)

RESIDENCIA LA MOLINETA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Se hace público que las Juntas generales extraor-
dinarias y universales de socios de las citadas socie-
dades, celebradas todas ellas el 10 de diciembre
de 2002, aprobaron, por unanimidad, la fusión de
dichas sociedades mediante la absorción por «Gai-
demar, Sociedad Limitada» de «Residencia La Moli-
neta, Sociedad Anónima», unipersonal, con diso-
lución sin liquidación de la sociedad absorbida y
traspaso en bloque a título universal de todos los
bienes, derechos y obligaciones que componen su
patrimonio a la sociedad absorbente, y sin amplia-
ción del capital social de la sociedad absorbente,
por ser ésta titular del cien por cien del capital
de la sociedad absorbida, todo ello en los términos
y condiciones del proyecto de fusión suscrito por
los Administradores de las sociedades intervinientes
y depositado en el Registro Mercantil de Almería.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios
y acreedores de las sociedades participantes en la
fusión a obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados y de los Balances de fusión, así como
el derecho de los acreedores de las sociedades que
se fusionan a oponerse a la fusión, en los términos
establecidos en el artículo 166 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, durante el plazo de un mes, con-
tado a partir de la publicación del último anuncio
de fusión.

Almería, 11 de diciembre de 2002.—Los Admi-
nistradores mancomunados de «Gaidemar, Sociedad
Limitada», Manuel Martínez Plazas y José Luis
Muñoz Giménez.—El Presidente del Consejo de
Administración de «Residencia La Molineta, Socie-
dad Anónima», unipersonal, Manuel Martínez
Plazas.—55.844. 1.a 26-12-2002

GAILURSA PROYECTOS
INMOBILIARIOS, S. L.

(Sociedad absorbente)

NATURALEZA Y ESPACIO, S. A.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

PROYECTOS Y PROMOCIONES
ADELFAS, S. L.

Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de Fusión por absorción

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
242 de Texto Refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas, en relación con el artículo 94 de la Ley
de Sociedades de Responsabilidad Limitada, se hace

público que las Juntas generales universales de las
sociedades intervinientes, celebradas en los domi-
cilios sociales de las compañías, el día 20 de diciem-
bre de 2002, una vez aprobados tanto el Balance
de fusión como el Proyecto de fusión, acordaron,
todas por unanimidad, la fusión de dichas socie-
dades, mediante la absorción de «Naturaleza y Espa-
cio, Sociedad Anónima» (Sociedad Unipersonal) y
«Proyectos y Promociones Adelfas, Sociedad Limi-
tada» (Sociedad Unipersonal), por parte de «Gai-
lursa Proyectos Inmobiliarios, Sociedad Limitada»,
con disolución sin liquidación de las sociedades
absorbidas y transmisión en bloque de su total patri-
monio, derechos y obligaciones a la sociedad absor-
bente, que los adquiere por sucesión universal, sin
que conforme a lo previsto en el articulo 250 de
la Ley de Sociedades Anónimas se produzca varia-
ción alguna en el capital de la sociedad absorbente
al ser el socio único de las absorbidas, siendo la
fecha de efectos contables la de 1 de enero de 2002.

A los efectos de lo dispuesto en los artículos
242 y 243 del Texto Refundido de la Ley de Socie-
dades Anónimas, en relación con el artículo 94 de
la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada,
se hace constar que los socios y acreedores de las
sociedades intervinientes tienen derecho a solicitar
y obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados
y los Balances de fusión. Asimismo, los acreedores
de las Sociedades que se fusionan podrán oponerse
al acuerdo de fusión, en el plazo de un mes, a
contar desde la fecha de publicación del último
anuncio de fusión, en los términos previstos en el
artículo 166 del Texto Refundido de la Ley de Socie-
dades Anónimas, según lo dispuesto en el artículo
243 de dicho Texto Refundido.

Zaragoza, 20 de diciembre de 2002.—Los Admi-
nistradores de las sociedades intervinientes.—56.076.

2.a 26-12-2002

GEOTECNIA
Y MEDIOAMBIENTE, S. L.

Unipersonal
(Sociedad absorbente)

TECNICONTROL CASTELLÓN, S. L.
Unipersonal

(Sociedad absorbida)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se comu-
nica que las Juntas generales universales celebradas
el día 19 de noviembre de 2002 por las sociedades
«Geotecnia y Medio Ambiente, Sociedad Limitada
Unipersonal» y «Tecnicontrol Castellón, Sociedad
Limitada Unipersonal», acordaron la fusión por
absorción de «Geotecnia y Medio Ambiente, Socie-
dad Limitada Unipersonal» como sociedad absor-
bente y «Tecnicontrol Castellón, Sociedad Limitada
Unipersonal», como sociedad absorbida, conforme
a lo dispuesto en el proyecto de fusión suscrito
el treinta de octubre del dos mil dos por los Admi-
nistradores de las dos sociedades, y depositado en
el Registro Mercantil de Castellón. Se hace constar
el derecho que asiste a los accionistas y acreedores
de las sociedades intervinientes de obtener el texto
íntegro del acuerdo de fusión adoptado y del balance
de la fusión, los cuales se encuentran a su disposición
en los respectivos domicilios sociales. Los acree-
dores de cada una de las sociedades que se fusionan
podrán oponerse a la fusión en los términos del
artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas,
durante el plazo de un mes contado desde la fecha
del último anuncio de fusión, en los términos del
artículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

El Administrador único de «Geotecnia y Medio
Ambiente, Sociedad Limitada Unipersonal» y «Tec-
nicontrol Castellón, Sociedad Limitada Uniperso-
nal».

La Vall d’Uixó, 20 de noviembre de 2002.—El
Apoderado, Severino Ramos Aparici.—55.144.

y 3.a 26-12-2002


